


Recurso de reposicion y en subcidio apelacion

leo ochoa <leo8am@hotmail.com>
Vie 17/06/2022 10:11 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cesar Garzon <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>

Buenos días 

Adjunto el documento de referencia.

Mil gracias. 
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Bogotá 
 
 
 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
Sección Segunda – Subsección “E” 
E. S. D. 
 
 
 
Magistrado Ponente: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon   
 
Expediente:  25000-23-42-000-2021-00158-00 
 
Demandante:  EDGAR LEONARDO OCHOA MANCIPE CC No 7.175.691 
 
Demandado:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL UGPP. 
 
 
 

 
EDGAR LEONARDO OCHOA MANCIPE, mayor de edad y vecino de esta 
vecindad, identificado con cédula de ciudadanía No 7.175.691, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No 130.143 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en nombre propio, comedidamente presento recurso 
de reposición y en subsidio de apelación dentro del término legal para ello, en 
contra del auto del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) el cual fue 
notificado en el estado del 14 de junio del mismo año, la cual Declarar probada 
la excepción previa de inepta demanda del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho propuesta por la entidad demandada, con 
fundamentos en los siguientes: 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 

 

1. La Corte Constitucional mediante sentencia Unificación SU 040/2018 

Corte Constitucional realizo la unificación en el tema de la procedencia 
por vía de tutela del reconocimiento del contrato realidad en Colombia, 

2. En tal sentido se presento solicitud de agotamiento de vía administrativa 
ante la UGPP para el trámite de dicha tutela bojo el radicado UGPP 
2019800102043682 (Diferente a la de nulidad y restablecimiento del 

derecho),  
3. La tutela se instauro bajo el radicado 11001310900420190014401 2019 -

0144-00 ante el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Bogotá y dada su 
negativa fue impugnada ante la sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá 
y solicitada su revisión por parte de la Corte Constitucional. 

4. Al denegarse la revisión de la corte constitucional ya había trascurrido el 
tiempo para demandar en medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho del agotamiento para la vía de tutela ya que los términos se 
contarían concomitantemente.  
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5. Ante la negativa constitucional, se solicitó el agotamiento administrativo 
para la nulidad y restablecimiento del derecho (Diferente a la de acción de 

tutela), objeto del actual proceso. 
6. La UGPP muestra como idénticas las dos solicitudes, cuando no lo son, 

ya que la primera corresponde a un avance jurisprudencial que tenia un 
termino aun mas perentorio y el segundo al tramite ordinario en lo 
contencioso administrativo. 

7. El avance jurisprudencial dado mediante sentencia Unificación SU 
040/2018 Corte Constitucional, no estableció la disyuntiva que hoy nos 

presenta la demostración de la excepción previa por intentar el 
reconocimiento vía unificación de jurisprudencia del contrato realidad. 

8. La referida respuesta al agotamiento de la vía administrativa del 29 de 

octubre de 2020, la cual fue presentada con la contestación de la demanda 
NO fue recibida a mi correo electrónico y en tal sentido se demando el acto 

ficto a presunto. 
9. A pesar de ello se presento el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, dentro de los términos legales para el 

agotamiento de la vía administrativa del medio de control. 
10. La UGPP no adjunta constancia electrónica de la recepción de dicha 

respuesta, por lo cual estamos ante dos afirmaciones contrarias.    
 

 
ANEXOS  

 
1. Tramite acción de tutela contrato realidad Edgar leonardo Ochoa 
2. Foto actuaciones del trámite de la acción de tutela contrato realidad 

Edgar leonardo Ochoa. 
 

PRETENSIONES 
 

 
1. Se reponga el auto de referencia y en su logar se nieguen las 

excepciones previas en su totalidad y se continue con el trámite del proceso 
con base en el precedente: “Auto proferido el 3 de febrero de 2022 con 

ponencia del Consejero William Hernández Gómez, expediente número 
25000-23-42-000-2017-03776-01, por medio del cual se revocó una 
decisión que declaró probada la excepción de inepta demanda” por ser mas 

adecuada al presente problema jurídico.  
2. En subsidio se otorgue el recurso de apelación  

 
 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

 
Este recurso se fundamenta en los artículos 52, 85, 137 Y 138 de la Ley 1437 
de 2011; Auto proferido el 3 de febrero de 2022 con ponencia del Consejero 
William Hernández Gómez, expediente número 25000-23-42-000-2017-03776-
01, por medio del cual se revocó una decisión que declaró probada la excepción 

de inepta demanda y, en las disposiciones citadas en el acápite concepto de 
violación. 
 
 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
 
 
El suscrito,  
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Las recibiré en la secretaria de su despacho, o en la Calle 64B No. 71D – 25 
Bloque 7 apartamento 102 Norte de Bogotá, y expresamente autorizo para 
recibir notificaciones y citaciones al e-mail leo8amgl@gmail.com y al celular 
3134326934 
 
La demandada,  
 
LA UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL UGPP y su representante legal recibirán notificaciones en la Av. 
Carrera 68 No. 13 – 37 Bogotá D.C., Colombia y al correo electrónico 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
 
NEGRILLAS, RAYAS Y MAYÚSCULAS MÍAS. 
 
Del Señor Magistrado, Cordialmente. 
 
 

 
 
EDGAR LEONARDO OCHOA MANCIPE 
C.C. 7.175.691  
TP 130.143 CSJ 
 



 

 
















































































































